
atusa, £ £ 4 2 L U N E S 8 D E SETIEMBRE D E 1845.\*vpri<^5 cuartos.) 

J?sí« periódico te publica todot lot 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero ÍO, cuarto bajo* 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
te recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 
DI MñBMB< 

PARTE OFICIAL. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose en descubierto los pueblos de 
esta provincia, que comprende la adjunta nota 
de la presentación de la copia de cuentas de 
propios por los años que á cada uno se señalan 
lo verificarán en la administración de contribu
ciones directas de esta provincia en el improrro
gable plazo de 8 dias, pues que de lo contrario 
serán apremiados al efecto. Madrid 6 de setiem
bre de i845.—Felipe Canga arguelles. 

A ota de los pueblos qne se hallan en descubier
to de la presentación de copias de las cuentas 
de propios con especificación de los años que 
no lo han realizado. 

inclusive. Alcalá, desde i 8 3 ; ai 1 8 4 4 , 
Anavara, 1837, 38, 3q, 4a y 1844. 
Alai par do, 1842, 43 y 1844. 
Algcte, 1842, 43 y 1844. 
A miníelo, l8¿2 y l844* 
Ambito, i843 y 1844. 
Bayona de Tajufía, i844-
Berrueco, i8<2, 43 y 1844. 
Campoalvillo, l83{, 35 y i836. 
Cobcfia, i8/,-.\ 43 y i844-

Cinco Villas deBuitrago, i844-
-Colmenar Viejo, 1844* 
Corpa, i844* 
Daganzo de arriba, 1842, 43 y i844* 
E l Molar, 1840, 4i, 42, 43 y 1844. 
E l Vellón, 1842, 43 y 1844. 
Daganzo de abajo, 1 843 y i844» 
Fuencarral, 1842, 43 y i844* 
Fresno de Torote, i843 y 1844* 
Lozoyuela, 18 3 3. 
Los Hueros, 1842, 43 y 1844* 
Loeches, 1 843 y i844« 

m Leganés, i844* 
Los Santos, i844« 
Ka va r redonda, 1844* 
Orusco, i843. 
Patones, 1844. 
Romanillos, no consta haber presentado cuentas 

desde 1823. 
Rejas, id. id. 
Sevilla la nueva, 1844-
Santorcaz, 1842, 43 y 1844* 
Serracines, i836. 
Talamaoca, 1842, 43 y 1 844-
Torres, 1842, 43 y 1 844-
Torrejón de Ardoz, 1 844-
Villaviciosa, 1 84 4-
Valdemorillo, 1 8 4 4 * 

V i t a Iva 10, 1 8 4 4-



(2 ) 
E! mismo por Vacla-Madiid, no consta Laya 

presentado nunca cuentas. 
Villalvilla, 1842, 43 y 1844. 
Valdüecha, 1842, 43 y i844-
Valdcolmos, 1842. 
Valdemanco, no ha presentado ninguna desde 

que se administra por el Nuevo Bastan desde ;834 
a) i844« ambos inclusive. 

Vallecas, i83i, 32, 33, 34/ 35,36, 37, 38, 

39, 4o, 4i, 43 y 1844. 
Madrid 6 de setiembre de iS^S.=Felip^ 

Canga Arguelles. 

Continúan los modelos que se citan en la circular inserta en nuestro numero 2237. 

MODELO NUM. 6.° 

A D M m i S T R A C I O N I>E C O N T R I B U C I O N E S I N D I R E C T A S 

de la provincia de % 

Mes de agosto de 1845. 

DERECHO DE HIPOTECAS. 

Estado que esta administración forma y remite á la dirección general del ramo de los valores del c i 
tado derecho en el espresado mes, y del número de instrumentos en cuya virtud se ha hecho la 
exacción en cada uno de los partidos judiciales de esta provincia, á saber: 

T R A S L A C I O N D E D O M I N I O Y U S U F R U C T O . 

1 Número de ins Valor de las Importe de las 
Valor l íquíJo. Conceptos pop que se paga. trumentos. fincas. cargas. Valor l íquíJo. 

• 

• 

• 

PARTIDO DE A L C A L A , 

Compras de bienes : al 3 por 100 | 
Herencias de colaterales de segundo grado) 

y demás: al 1 por 100 j 
Herencias, legados y donaciones de colate-) 

rales del cuarto grado; al 4- por 100. . . j 
Herencias de colaterales de tercero y cuarto) 

grado: al 6 por 100 . ] 
Herencias, legados y donaciones mas dis

tantes del cuarto grado ó de estragos: 
al 8 por 100 

Sustituciones y fideicomisos al 2 por 100. . ¡ 
Donaciones entre vivos ó por matrimonio:) 

al Ir2porl00 j 
Totales. |_ 

12 | 455,000 5,000 450,000 13,500 

13 102,000 2,000 100,000 1,000 

21 200,000 » 200,000 8,000 

6 50,000 • 50,000 3,000 

2 25,000 • 25,000 2,000 

1 50,000 » 50,000 1,000 

* 200,000 • 200,000 1,000 

57 1 082,000 7,000 1.075 000 29,5000 

Importe de los 
derechos. 

Teul. 
fis. Ti l . 

29,500 

Por esta orden se seguirán los demás partidos judiciales hasta sacar la total recaudación en el mes. 
Bajo la misma forma se redactara el estado de los arrendamientos, con la sola diferencia que en 

lugar de poner el valor de las f incas , se pondrán los importes totales ó anuales de los arrendamien
tos. Al fin se hará un resumen de todos los partidos judiciales. 

{Se continuará.) 



Siendo forzoso qne los pueblos de esta pro
vincia deudores á la hacienda pública por el ra
mo de propios se presenten en un breve plazo 
en la administración de contribuciones directas 
de la misma á liquidar y solventar sus descu
biertos, ó acreditar con documentos originales 
las causas justas por las cuales no lo hayan rea
lizado, se Ies previene que lo verifiquen en el 
preciso término de 8 dias contados desde el en 
que reciban el presente Boletín. Madrid 6 de se
tiembre de i8i\5.=Fel¿pe Ganga Arguelles. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenat 
Viejo. 

Por providencia del licenciado D . Mariano 
Hernán, alcalde constitucional de esta villa de 
Colmenar Viejo, y regente de la jurisdicion de 
la misma y su partido, se cita , llama y em
plaza por segunda vez y término de diez dias á 
los que se crean con derecho á los bienes dota-
Ies de la capellanía que en la parroquial del pue
blo de Fuencarral fundó D. Manuel Snbuano ele 
Montes, para que dentro de d>"ícho término se 
presenten por sí ó por medio de procurador 
Con poder bastante, en dicho j>nzgado y estéril)*' 
lira de D. Jnan Ugalde, á usar de la acción qne 
crean asistirles; en inteligencia que pasa-do sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio qtíe 
haya lagar. 

El ayuntamiento de Alcalá de llenares, pre
via autorización del Excmo. Sr. gefe político de 
la provincia, ha señalado para el remate de los 
pastos de la alameda titulada de Entre-aguas, y 
paseo del V a l , el dia i4 del p resén ten les , de 
diez á doce de su mañana, en la casa consisto* 
rial , cuyo remate se verificará bajo las preven
ciones hechas por el comisionado de montes, y 
condiciones puestas por el ayuntamiento, que 
se bailan de manifiesto eu la secretaría de la 
corporación. Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse en el remate. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares hace saber á todos los hacendados fo
rasteros que posean bienes inmuebles y ganade
ría , Censos, foros y demás sujeto á la contribu
ción de inmuebles en el término jurisdicional 
dé dicha ciudad, presenten por sí ó por medio 
de sus administradores ó apoderados, relaciones 
juradas de los que sean, arregladas á lo que Se 
previene en los artículos 20 y a i de la real ins
trucción de i 5 de junio úl t imo; igualmente los 
que lleven en arrendamiento fincas rústicas y 
urbanas presentarán relaciones de ellas con la 
espresion que se manda en el art. 11 de dicha 
real instrucción, señalando para su presentación 
en la secretaría de la corporación, el improrro
gable término de 15 dias contados desde Ia¡ in 
serción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de Madrid, pues de lo contrario se les ex i 
girá la responsabilidad qne en la misma real ins
trucción se marca. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
rústicas y urbanas en el término j u r i s d i c i o n a l 

de San Mames, presentarán relaciones juradas" 
al ayuntamiento del mismo, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 20 del real decreto de a3 
de mayo; iguales relaciones que los propietarios 
de fincas rústicas y urbanas presentarán los que 
lo sean de censos, foros ú otra cualquiera carga 
permanente impuesta sobre los bienes inmue
bles en el mismo término jurisdicional, con ar
reglo al art. ai del mismo; igualmente todos los 
que lleven fincas en arrendamiento, con arre
glo al art. 27 del citado decreto, en el término 
de diez dias contados desde la publicación de 
este anuncio, y el que no las presente incurrirá 
en las multas que impone el art. 24 del citado 
real decreto, todo con el fin d e formar el padrón 
de riqueza que ha cíe servir de base para el re
partimiento. Lo que se anuncia al público por 
medio d e ! Boletín oficial para que cumplan con 
cuanto queda manifestado anteriormente. 

Con permiso del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia, se subastan en el pueblo 
de Montcjode la Sierra, cuarenta y una ayas de 
la huerta titulada el Chaparral, cuyas ayas es
tán valuadas e u ia3o rs. vn. y su remate se ce
lebrará el dia 1 \ del corriente; con arreglo al 
plan de condiciones, q u e estará de manifiesto 
en el acto del remate. 



( 
Administración del real heredamiento de Aran- | 

juez. 

H a b i é n d o s e ejecutado nueva t a s a c i ó n en los 
nueve tranzones de tierra de labor de secano 
en el parage titulado Sotogordo; por esta admi
n i s trac ión se subasta su arrendamiento por 
t é r m i n o de nueve años que darán principio el 
i . ° de octubre del presente y finarán el 3o de 
setiembre de i854- rf primer remate de los dos 
en que ha de celebrarse esta subasta se verifi
cará el 12 del corriente y el segundo el i5 del 
mismo, en ambos dias desde las diez en adelan
te; en la inteligencia, que aquel tendrá efecto 
siempre que haya postUFa que cubra la t a s a c i ó n 
y este se abrirá con pujas á la llana, con tal 
que una y otras sean con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en las ofici
nas de dicha admin i s t rac ión . 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa 
de Valverde, partido de Alcalá de Henares, pre
viene á los hacendados forasteros que posean 
fincas rúst icas y urbanas en su t é r m i n o juris
dicional, presenten relaciones juradas, de las 
que les correspondan, con arreglo á lo prevenido 
en el art ículo 20 del real decreto de 23 de ma
yo ú l t i m o ; s e ñ a l á n d o l e s el t é r m i n o de ocho 
dias, contados desde que este anuncio se inser
te en el Bolet ín oficial; pues de lo contrario, co
mo si faltasen á la verdad en sus relaciones, i n 
currirán en las penas impuestas en el a r t í c u l o 
2 4 del citado real decreto. 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa 
de Collado Villalba, previene á todos los hacen
dados forasteros que posean fincas rúst icas y 
urbanas en su t é r m i n o jurisdicional, presenten 
relaciones juradas de las que les correspondan, 
con arreglo á lo prevenido en el ar t ícu lo 20, 
secc ión 2 . a , capitulo 4 » ° clel real decreto de a3 
de mayo ú l t imo; iguales relaciones p r e s e n t a r á n 
los que sean d u e ñ o s de censos, foros ú otra 
cualquier carga permanente, sobre los bienes 
inmuebles situados en el mismo t é r m i n o juris
dicional, con arreglo al art ículo 21 del mismo; 
é igualmente los que lleven fincas rúst icas ó 
urbanas en arrendamiento, en los t é r m i n o s que 
previene el art ículo 2 2 ; s eña lando á unos y á 
otros el t é r m i n o improrrogable de 8 dias, con

tados desde el que este a nuncio se inserte en 
el Bolelin oficial; pues de lo contrario, como si 
faltaseu á la verdad en sus relaciones, incurri
rán en las penas que impone el ar t í cu lo 24 del 
citado real decreto. 

Los hacendados forasteros que posean fin
cas rústicas ó urbanas en la jurisdicion del sitio 
de San Lorenzo, presentarán eu el t é r m i n o pre
ciso de quince dias en la secretaría de su ayun
tamiento, relaciones juradas de sus productos, 
en los t é r m i n o s prevenidos en el ar t í cu lo 20 
del real decreto de 23 de mayo. Igualmente lo 
harán los que lo sean de censos, foros ú otra 
cualquier carga permanente, s e g ú n el articulo 
21 y asimismo los inquilinos ó que lleven fin
cas en arrendamiento situadas en dicha jurisdi
cion, arregladas al ar t ícu lo 22; pues de lo con
trario incurrirán en las penas seña ladas ¿eu e l 
espresado real decreto y no se o irán reclama*? 
ciones de agravios en la c o n t r i b u c i ó n de inmue
bles que ha de repartirse. 

En virtud de orden del s e ñ o r intenden
te de rentas de esta provincia, de 26 del pasa* 
do, y con arreglo al real decreto de 23 de mayo 
ú l t i m o y art ículo 98 y siguientes de la instruc
c i ó n vigente de consumos, se saca á públ i ca su- 1 

basta el ramo de aguardiente de la villa de 
Chapiner ía , por el resto del a ñ o presente, bajo 
el pliego de condiciones que se halla en la se
cretaría del ayuntamiento constitucional de la 
misma; y para sus dos semates es tán seña lados 
los dias 7 y i4 del corriente setiembre, á los dos 
de su tarde, en las casas consistoriales. 

MERCADO. 

Madrid 6 de setiembre. 

Trigo de 2 6 á 33 rs. vn. 
Cebada de i3i/2 á \f\ rs. vn. 
Algarrobas de 181/2 á 19 id. 
Aceite de 5 2 á 5 4 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

M A D R I D ; Imprenta de I). M A N U E L PITA. 


